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No.140é6 AUMENTO DE CAFITAL Y FEFQRMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARÍA 

GALAMINSA BA 

Ext USA AAA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de Ja provincia del Guayas, 
RN 

República del Ecuador, el primero de junio del dos mil, ante mí, 

   
     

      
   Abogado Francisco Coronel Flores. Notario Vigésimo Hovenoa de este 
A 

cantón, comparece, el señor Ernesto Graber MWlauri, casado, ejecutivo, 

en su calidad de Gerente General y, coma tal, representante legal de 

la Compañia Galaminsa Sofi el compareciente de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, Capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura, x la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del tenor siguientes SEÑOR  MOTARIO + - En el 

Reoistro de Escrituras Fúblicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos al tenor de las 

siguientes cláusulas: FRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparece A la 

celebración de este  Insirusmento Público, el señor Ernesto Graber 

Ullauri, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

edad, legalmente capaz. quien actúa en su calidad de GERENTE —GEHERÁL 

de la Compañia GALAMIRSA S.A... de conformidad con el nombramiento que 

se adiunta y en cuaplimiento de lo resuejte por dla dunta General de 

Accionistas celebrada el siete de abril del dos mil, que igualmente se 

adiunta a este instrumento. SEGUNDAS ANTECEDENTES. DOS 

      

  

A CS 
GALAMINSA S.ñ.. se constituyó mediante escritura nn e 

(3 PAS 
ante el Notario del Cantón Santa Elermas ftbogado José Zamt e] 

el veintitres de mayo de mol svovecientos noenta y cade ANnscr
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en el Registra Mercantil el diecisiete de Tunio de milo novecientos 

noventa y cuatro, con un capital social o de DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. DOS. DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de 

ñccionistas celebrada el día siete de atril del año dos mil resolvió 

aumentar el capital social de la compañía a la suma de OCHOCIENTOS 

OCHENTA DOLARES, esto es un aumento de SEISCIENTOS — OCHENTA 

DÓLARES. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Áccionistas de abril siete del dos mil resuelve elevar 

el capital social en la suma de SEISCIENTOS (OCHENTA DOLARES. quedando 

elevado a la cantidad de  (0MHOCIENTOS (OCHENTA DOLARES AMERICANOS, 

mediante la emisión de diecisiete mil nuevas acciones Ordinarias Y 

nominativas, de un valor de cuatro centavos de delar cada unas CUARTA: 

FAGO DELAS HUEVAS —ACCTONES: los accionistas de la Compañía han 

manifestado su deseo de ejercer elo derecho de preferencia que tienen 

en el aumento de capital. ul enecribir el 100% de las acciones que se 

emitan, de acuerdo ad porcentaje de sus acciones de acuerdo al Áácta de 

Junta General Universal celebrada €l siete de abril del dos mil. y 

que se cancelan mediante Feserva par Fevalorización de Fatrimonio. 

QUINTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CONFARÍA (GALAMINSA S.A.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas decidió 

modificar el artículo quinto de Jos Estatutos Sociales, cuyo tenor 

será el siguiente; “BRTICULO QUINTO. El capital social de la 

compañía, es de OCHOCTENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS, dividido en 

veintidos mil acciones ordinarias y nominativase de un valor de cuatro 

centavos de dolar (US$ 0,04,00)1 cada Une, Capital que podrá ser 

aumentado por resolución de da lunte General. "o SEXTA: DECLARACION 

JURANENTADA.- El Gerente General de da Compañía Ralarinsa S.f, 

declara bajo juramentos SETS.UMOs, Bue el capital social de la compañía 
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Guayaquil, Marzo 1, 2000 

Señor 

* Ernesto Graber Ullauri 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: : 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía GALAMINSA S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada en Santa Elena; 
ante el Notario Abogado José Zambrano Salmon, el 23 de Mayo de 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil de hojas 15701 a 15714 número 1981 Líbro de Industriales y anotada 
bajo el número 16765 del repertorio el 17 de junio de 1994, 

Atentamente, 

Caña Lata 
Sonia Acosta Martínez 

Secretaria Ad-Hoc 

Guayaquil, Marzo 1, 2000 

Razón: Tengo el honroso gusto de aceptar el cargo de Gerente General, el cual se me asigna por 
el organismo pertinente. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA GALAMINSA S.A. CELEBRADA EL DIA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día siete de abril del año dos mil en el local social de la 

compañía GALAMINSA S.A., ubicado en las calles Tulcán 803 y Av. 9 de Octubre, se reúne la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía GALAMINSA S.A., de acuerdo a lo 

previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la misma, representado por: Basem Bader Odeh con 419 acciones, Frederick Brown Milne con 

1,554 acciones, Rafael Muñoz Ramírez con 1,176 acciones, la Compañía Macealco S.A. representada por 

su Gerente General Srta. Sonia Acosta Martinez con 1,176 acciones, Ernesto Graber Ullauri con 553 

acciones, Rodolfo Játiva Cruz con 49 acciones, Jaime Castro Herrería con 44 acciones y Xavier 

Ribadeneira Espinoza con 29 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas por el valor de 

cuatro centavos de dólar, las mismas que se encuentran pagadas en el 100% de su valor, y en consecuencia 

se encuentra representado en esta la Junta la totalidad del capital pagado y suscrito de la Compañía que es 

de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, por lo que resuelven por unanimidad reunirse en Junta. 

Preside la sesión el señor Rafael Muñoz Ramírez, Presidente de la Compañía y actúa como secretario el 

Gerente General, señor Ernesto Graber Ullauri. 

El Presidente de la Junta declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas y da a conocer los siguientes puntos del orden del día: 

El aumento del capital social de la Compañía mediante Reserva por Revalorización de Patrimonio en 

la suma de seiscientos ochenta dólares, es decir de doscientos dólares que actualmente posee a la 

cantidad de ochocientos ochenta dólares, y consecuentemente la reforma del artículo quinto. 
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Gerente, y que han sido debidamente conocidos y aprobados en Juntas Generales Ordinarias de 

accionistas celebradas oportunamente 

Solicita la palabra el Gerente General, señor Ernesto Graber Ullauri y concedida que le fue expuso: Que 

por disposición legal se ha establecido que el capital social mínimo para las compañías anónimas, sea de 

veinte millones de sucres y que la compañía tiene un capital social suscrito y pagado de cinco millones de 

sucres, existiendo la necesidad de incrementarlo a fin de que alcance el mínimo legal exigido. De igual 

manera, expone también que debido a las reformas introducidas en la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 34 de marzo 13 del presente año y la 

Resolución de aplicación de la misma dictada por el Superintendente de Compañías, es necesario que los 

actos societarios aprobados por la Junta General de la Compañía, sean expresados en dólares si éstos tienen 

incidencia económica dentro de la misma, por lo que considera necesario que el aumento de capital 

sugerido debe expresarse conforme lo señalado por las normas legales antes citadas. Cada uno de los 

accionistas de la Compañiía manifiestan su deseo de ejercer el derecho de preferencia que tienen en el 

aumento de capital, al suscribir el 100% de las acciones que se emitan por efectos de este acto societario, 

en proporción al porcentaje de sus acciones. A continuación los accionistas presentes luego de las 

deliberaciones del caso resuelven por unanimidad aceptar lo propuesto por el Presidente esto es: Elevar el 

capital socíal en la suma de SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS, mediante la emisión 
rro 

de diecisiete mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dolar cada una, las 
HA mt a 

mismas que serán pagadas mediante Reserva por Revalorización de Patrimonio quedando aumentado el 

capital social a la cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES, y distribuido de manera 

proporcional en base a sus aportaciones de la siguiente forma: Basem Bader Odeh, suscribe un mil 

cuatrocientos veinticinco acciones; Frederick Brown Milne, suscribe cinco mil dos cientos ochenta y cuatro 

acciones; Rafael Muñoz Ramírez, suscribe tres mil novecientas noyenta y ocho acciones; Macealco S.A., 

representada por Sonia Acosta Martínez, suscribe tres mil novecientas noventa y ocho acciones; Ernesto 

pe 
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Espinoza, suscribe noventa y ocho acciones. Todas las acciones suscritas por los accionistas presentes son 

por el valor de cuatro centavos de dólar y se encuentran pagadas en un cien por ciento mediante reserva por 

revalorización de patrimonio, y conforme se detalla en los siguientes cuadro: 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO TOTAL — 
Basem Bader Odeh 

Frederick Brown Milne 

Rafael Muñoz Ramirez 

Macealco S.A. 

Ernesto Graber Ullauri 

Rodolfo Játiva Cruz 

Jaime Castro Herrería 

Xavier Ribadeneira Espinoza 
TOTAL 

  

A continuación el Gerente General, señor Ernesto Graber Ullauri solicita la palabra con el fin de que la 

Junta conozca el segundo punto del orden del día, cual es la ratificación del procedimiento contable 

adoptado por la Compañía en la absorción de pérdidas acumuladas y concedida que le fue expuso: Que es 

necesario dejar constancia sobre el acuerdo unánime de los accionistas de ratificar el procedimiento 

contable adoptado en la absorción de pérdidas acumuladas de la Compañía, mantenidas al cierre de los 

ejercicios económicos 1996, 1997 y 1998, y cuyos valores son los siguientes: 

1996 S/. 35,131,552 

1997 S/. 42,547,370 

1998 S/. 218,011,893 

  

Al respecto, el Gerente General manifiesta que los mencionados valores correspondientes a pérdidas 

acumuladas han sido absorbidos mediante la cuenta patrimonial reexpresión monetaria, conforme lo 

dispone el Art. 3 de la Resolución No. 96.1.3,3.002 dictada por la Superintendencia de Compañías, y que 

también señala que esta decisón de absorción deberá ser aprobada o ratificada mediante Junta General de 

Accionsitas. 

A continuación los accionistas presentes luego de las deliberaciones del caso resuelven por unanimidad 

ratificar el procedimiento contable adoptado para la absorción de pérdidas acumuladas de la Compañía, 

señalada. 
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La Junta General resolvió también por unanimidad, reformar el artículo quinto de los Estatutos . 
1 . 

“ , ! 

r Sociales, cuyo nuevo tenor será el siguiente: “ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

- compañía es de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en veintidos mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar (US$ 0,04) cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de Accionistas.” .: 

Finalmente, la Junta General resolvió por unanimidad, autorizar al representante legal de la 

0 compañía para que proceda a instrumentalizar las presentes decisiones elevándolas a escritura 

pública. 

No habiendo otro punto de que tratar, se concedió un receso para la redacción del Acta de la 

presente sesión, hecho lo cual y leída que esta fue le dió aprobación; el presidente declara 

concluida la sesión a las diez horas y para constancia de lo cual firman los concurrentes a 

continuación.- F) Sr. Basem Bader Odeh, Sr. Frederick Brown Milne, Sr. Rafael] Muñoz 

Ramírez, Sr. Ernesto Graber Ullauri, Srta. Sonia Acosta Martínez p. 1.d.q.r. Macealco S.A., Sr. , 

Xavier Ribadeneira Espinoza, Sr, Rodolfo Játiva Cruz, Sr. Jaime Castro Herreria. Certifico que 

la presente es fiel copia del original que reposa en el libro de Actas de la compañía 
LS OS AS 

    
A A A A 

 



TORGO ANTE MI EN EE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 3 COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
Los ESTATETOS SOCIALES NE LA COMPARTA GALAMINSA S.A,  OUE LA 
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será de OCHOCIENTOS (OCHENTA DOLARES AMERICANOS. elo mismo que será 

cuscrito y pagado en da forma establecida en el ficta de dunta beneral 

Extraordinaria y Universal de fccionislas del  <iete de abril del dos 

mid, que se agrega a este instrumento, SEIS.DOS:  Cueda reformado el 

artículo quinto referente ad capital social en los términos constantes 

en la cláusula quinta de este  instrumente, SEIS.TRES:¿ Que en la 

00
 a«Ctualidad no tiene trabajadores bajo relación de dependencia y que 1: 

integración del capital en su aumento es correcto. CUARTA: DOCUNENTOS 

HÁBILITÁNTES.- Sirvase Usted, señor Hotario, incorporar al respectivo 

protocalo para que queden Formando parte de esta escrituras os 

siquientes documentos: Copia certificada del  ficta de dunta General 

Extraordinaria y Universal de Áccitmistas, Celebrada €el siete de abril 

del dos mili y mi nombrandento aceptado € anecraitu.  harepue usted 
t 

señor HNHotario las demás cláusulas de estilo y necesarias para  €l 

perfecioniemnto y validez de esta Escritura Fública.- ti flegible.- 

Abogada Mary  Zhine-> Gauna.” Registro número cinco mil ochocientos 

treinta y cinco. Guayaquil. (Hasta aquí la Minuta. Es copia. En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la  preinserta 

Minuta, lá misma que queda elevada a Escritura de principio a fin, por 

mi el Hotario, en alta voz, al Gtorgante quien da aprueba en todas sus 

partes, se afirma. ratifica y firma en unidad de acto,  conmiga el 

Notario. Doy fe.” 

    

  

o ¿- Ooronel y loros 

IGESIMO NOVENO 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento 

como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de 

Y la escritura pública del primero de junio del pos mil tomé 

nota de la resolución número 01-G-1J-0002290, emitida por 

el Señor Ottón Morán Ramírez, Íntendente Jurídico de la Ofi 

cina de Guayaquil;” por la que se aprueba el aumento de capi 

tal suscrito, y reforma del estatuto de la Compañí - 

GALAMINSA S.A. - Doy Fé.-Ú 
Guayaquil, 7 de Marzo del 2001. 

  

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de Compañía de fecha veintitrés de Mayo de 
mil novecientos noyenta y cuatro/tomo nota de la resolución número 

01-G-13]-0002290 de fecha S de Marzo del dos mil uno, en la que el 

señor Intendente Jurídico de la oficina de Guayaquil, aprueba el 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA “GALAMINSA S.A.” Según consta de la Escritura Y 

Pública otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
Guayaquil, Jimgado Francisco Coronel Flores el primero de Junio . 

 



4- En cumplimiento y do : ú 

or-6-11-000 2290. dlctada el 6d 210 del 2.001 por 

'el Intendente Jurídico co de la Oficina “de Guayaquil, queda 

Inscrita la o) que cono onu ú cado 

PI 
de la Compañia “G4¿AMIVSA SA. y 

de tojast0%G0 

10.76 7 úmeros/€8_del Registro ¿, GET ___y anotada 

bojo el número//./31 del Repertorio - 2.- CERTIFICOs Qua 

con techo de hoy, he oy. he Archiv do una copla auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, AGA] 2 24007 

DRA, NO"MA PLEZ 
REGISTRADORA MER 
DEL CANTON GUATÁQUIL 

          

¡cosuocoa 

  

   

RA” po esta 2 focha se efectuó (aron) Jero anotación (es) del contenida 

A A A de la(s] inscripción(es), tespectivaEs]S 

Guayaquil, Pe 2.004 -    

      

DRA- NORMA PLAZA DE fARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, iS 

SERENTE PEL sANCO FILANBANCO ' N y 

Ciudad. - | NS 

gay 
Señor Gerentes 

De conformidad con lo dispuesto en el Aant. 12 de la 
. . Resolución N% 39-1-0-3-0016 expedida porn el señor 

Superintendente de Compañlas el 14 de Noviembre de 1.939; 
comunico a usted que 5e encuentra concluldo el tuámite 

. legal de Constitución de La compañia GALAMINSA S.A. 

Muy Atentamente, 

DIOS PATRTA Y LIBERTAD 

LY 
Ab. Miguel Martinez Divatos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

: DE CONPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

edo/.


